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POR UNA JUSTICIA INDEPENDIENTEPOR UNA JUSTICIA INDEPENDIENTEPOR UNA JUSTICIA INDEPENDIENTEPOR UNA JUSTICIA INDEPENDIENTEPOR UNA JUSTICIA INDEPENDIENTE

Congreso de SecretariosCongreso de SecretariosCongreso de SecretariosCongreso de SecretariosCongreso de Secretarios
en Mar del Plataen Mar del Plataen Mar del Plataen Mar del Plataen Mar del Plata

El «IV Congreso Nacional de Secreta-
riado Judicial y del Ministerio Públi-
co» tendrá lugar los días 25 y 26 de25 y 26 de25 y 26 de25 y 26 de25 y 26 de
marzomarzomarzomarzomarzo próximos en la ciudad de Mar
del Plata. Los interesados en acceder
a información sobre inscripción, pro-
grama, reglamento, traslados, y otros
temas relacionados, podrán hacerlo a
través de la página web:
www.congresosecretarios.com.ar.

La inscripción es on line y el sistema
preve la confirmación de la misma al
e-mail que Ud. registre en la ficha.
El costo es de $390 hasta el 1º de
marzo de 2010 y a partir de esa fecha
$450.

AAAAAudiencia con el Presidentudiencia con el Presidentudiencia con el Presidentudiencia con el Presidentudiencia con el Presidente de la Core de la Core de la Core de la Core de la Corttttteeeee
El pasado lunes 15 de marzo el Dr. Víctor Vélez acompañado de los Dres. José
Luis Gómez Durán y Hugo Arabel de la Comisión de Jubilados de la Asocia-
ción, fueron recibidos por el Presidente de la Corte Suprema de Justicia, Dr.
Ricardo Lorenzetti, a quien le plantearon la reducción de los haberes
jubilatorios de la magistrados cordobeses, considerada insconstitucional
desde esta Asociación. Asimismo trataron la problemática de los magistrados
y Funcionarios en actividad, por la inmensa diferencia de remuneraciones
con los magistrados y funcionarios federales.

El TSJ nos ha comunicado el dictado de la Acordada Nº 12 Serie “C” del 10/
02/2010 por el que se incrementan las remuneraciones de magistrados y
funcionarios en un 10 % a partir del día primero de febrero del corriente año
(sobre el líquido de bolsillo, según aclaración personal del Lic. Las Heras),
cumpliendo así con lo informado a esta Asociación el pasado 4 de febrero
por la Sra. Presidente del Alto Cuerpo, en torno al inmediato pago de lo otor-
gado por la CSJN a sus magistrados y funcionarios en el último aumento.


